
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio No.   346 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2020-00264-00 

DEMANDANTE:   YOLANDA DE JESÚS VARELA VALENCIA Y OTROS 

     jaramoliabogado@gmail.com   

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

 notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co  

mramirezs@minsalud.gov.co 

marcelaramirez.abogada@gmail.com    

 CLÍNICA MARÍA ANGEL DUMIAN MEDICAL DE TULUÁ (V.) 

 juridico@dumianmedical.net 

 notificaciones_judiciales@dumianmedical.net  

 LIBERTY SEGUROS S.A. 

 co-notificacionesjudiciales@libertyseguros.co  

 notificaciones@gha.com.co  

 LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  

 marisolduque@ilexgrupoconsultor.com 

 isabelhernandez@ilexgrupoconsultor.com    

MEDIO DE CONTROL:    REPARACIÓN DIRECTA 

 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial. 

 

Advirtiendo desde este instante, que la audiencia se realizará de forma remota, esto con el fin de evitar 

que los apoderados tengan que incurrir en gastos de desplazamiento hasta el municipio de 

Guadalajara de Buga (V.), disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los 

documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado 

en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

Por lo anterior, se debe tener en cuenta los siguientes aspectos:  

 

1. Los documentos que vayan a ser aportados a la audiencia, así como la cédula de ciudadanía, 

tarjeta profesional, poderes y sus anexos, sustitución de poder, constancias del comité de conciliación 
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o los antecedentes administrativos, deberán ser aportados al correo institucional del Despacho 

j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co con un día de antelación a la realización de la audiencia. 

 

2. Los apoderados judiciales de la parte demandante y demandada, así como el agente del 

Ministerio Público, los testigos y peritos, deberán contar con un computador o en su defecto teléfono 

celular con conexión a internet de mínimo 5 Mb, a fin de que no se presenten interrupciones que 

impidan el normal desarrollo de la audiencia. 

 

3. Los apoderados judiciales, el Ministerio Público y los demás asistentes, pueden consultar el 

expediente electrónico, a través de la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

4. Para asistir a la audiencia remota, el interesado deberá ingresar desde el celular o el 

computador al link o enlace, que le será enviado al correo para esta audiencia, y quedará habilitado 

20 minutos antes de la diligencia. 

 

5. Los apoderados y el agente del Ministerio Público deberán ingresar a la audiencia a través de 

los correos institucionales o personales consignados en la demanda y en la contestación de ésta. 

 

6. Los apoderados judiciales, el Ministerio Publico y todos los asistentes, deberán realizar la 

prueba de conectividad con el Despacho, para lo cual deberán ingresar al aplicativo de Lifesize con 

20 minutos de antelación a la hora fijada para la realización de la audiencia. 

 

7. Los apoderados judiciales deberán haber actualizado sus datos en la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

8. Si tiene alguna duda o inquietud, comuníquese con suficiente antelación a la Secretaría de 

este Juzgado al teléfono (2)2375504, y en la medida de lo posible evite asistir a las instalaciones del 

Despacho, pues para ello se ha habilitado la página web del Juzgado www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Fijar como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial, el día jueves 10 de agosto de 

2023 a las 02:00 de la tarde, la cual se realizará en forma remota. 
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SEGUNDO. - Se pone de presente a los apoderados que su asistencia a la audiencia inicial es 

obligatoria, que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia, 

y la inasistencia sin justa causa del apoderado acarreará la imposición de multa de dos (02) SMLMV.  

 

TERCERO. - Ordenar el cabal cumplimiento del protocolo explicado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
CUARTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la sociedad 

llamada en garantía Liberty Seguros S.A., al Abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila identificado con 

C.C. No. 19.395.114 y portador de la T.P. No. 39.116 del C.S. de la J., en los términos y para los 

efectos dispuestos en el memorial poder obrante en el expediente electrónico. 

 
QUINTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la sociedad 

llamada en garantía La Previsora S.A. Compañía de Seguros, a la Abogada Marisol Duque Ossa 

identificada con C.C. No. 43.619.421 de Medellín (A.) y portadora de la T.P. No. 108.848 del C.S. de 

la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial poder obrante en el expediente 

electrónico. 

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
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